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De:

Asunto:

Fecha

Domiluis Domínguez E.
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental

ffi" Francisco cadavid.
Director Forestal

Comentarios Técnicos
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Procedemos al envío de los comentarios técnicos al ORANDO-DEEIA-0352_1 00s_2023, con respecto al REALU, cuyo promotor esII titulado,,CAMPO REAL DE a
distrito de Penonomé, Provincia Coclé.en la

EsIA, Categofia
cocl,É, S.A." en el corregimiento de El Coco,

de

Aprovecho la oportunidad para presentarle las
consideración.

de nuestro aprecio y distinguida

Atentamente

Copia. Expediente
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DIRECCIÓN
DEPARTAMENTO DE PA

COMENTARIOS TÉ

DETALLES DEL ESTUDIO

El EsIA del proyecto denominado "CAMPO REALU,
unifamiliares.

El ¿írea de desarrollo del proyecto tiene una superficie

ANALISIS DE LA VEGETACIÓN

Según lo descrito en el documento, el componente
herbazales, con una escasa vegetación de galería
que atraviesa la finca del proyecto.

OPINIÓN TÉCNICA

La Constitución Política Nacional en su artículo I i9
del territorio nacional tienen el deber de propiciar un
contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio
ecosrstemas.
La Constitución Política de la República de Panamá
reglamentará, frscalizará y aplicará oportunamente las
utilización y el aprovechamiento de los bosques, tierras y
manera que se evite su depredación y se asegure su

El Ministerio de Ambiente como entidad rectora del
conservación, preseryación y restauración del ambiente y el

F'ORESTAL

en construir 119 viviendas

de 5 has.

está conformado por rastrojos y
el margen de la quebrada El Jobo

que el Estado y todos los habit¿ntes
social y económico que prevenga la

y evite la destrucción de los

establece que el Estado
necesarias para garantizar que la

se lleven a cabo racionalmente, de
renovación y permanencia.

Estado, en materia de protección,
sostenible de los recursos naturales

para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los y la Política Nacional del
Ambiente debe emitir por su responsabilidad y
Estudio.

opinión al respecto del presente

La Ley I de 3 de febrero de 1994, tiene entre su
mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación,
los recursos forestales de la República.

la protección, conservación,
o y aprovechamiento racional de

Que dada la existencia de fuentes hídricas, se debe proteger conservar las iáreas adyacentes a las
fuentes hídricas dentro del predio, la franja de bosque a
de las respectivas fuentes y en ningún caso esta franja
ancho del cauce fuera menor de diez metros (l0m).

será equivalente al ancho del cauce

FECHA: 22DE MAYO DE: 023
NOMBRE DEL PROYECTO: CAMPO REAL
PROMOTOR: CAMPO REAL DE ]OCLE, S.A.
UBICACION: CORREGIMIENTC

PENONOMÉ, EN L
DE EL COCO, DISTzuTO DE

A. PROVINCIA DE COCLÉ.

ser menor a diez metros (10 m), si el
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Que la misma Ley, declara de interés nacional y
recursos forestales existentes en el territorio nacional.
objetivos fundamentales del Estado, acciones orientadas
nacionales de producción y desarrollo, con la utilización y

Tomando en cuenta estos compendios normativos y
se encuentran dispersos dentro del terreno y algunos
de galería de la fuente hídrica descrita dentro del
desarrollar presenta un Inventario Forestal pie a pie (3
planificación, ejecución y compensación del
comunes, de amplia distribución en la geografía
flora amenazada, endémica o en peligro de extinción ni
Bajo los criterios aquí descritos, consideramos viable

CONCLUSIONES

Desde el abordaje analítico del documento
estudio es viable según las normativas vigentes para el
bajo estos parámetros consideramos viable la
boscosas naturales, más recomendamos hacer la
verificar in situ la información plasmada según el
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al régimen de la misma, todos los
tal efecto, constituyen entre los

a armonizar los planes y proyectos
de los recursos forestales.

los ¿írboles que hay que remover
de regeneración, donde el bosque

será respetado. y que el área a
arboles) de reconocimiento, parula

con especies reportadas muy
y el mismo no reporta especies de

en estado de vulnerabilidad.
sta del estudio presentada.

somos del criterio que el presente
del :írea. En ese sentido y

en cuanto al tema de formaciones
visita a la propiedad y
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